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actividad alguna considerada por las leyes como ilícita; de igual forma Volcan manifiesta que los recursos 
entregados por Volcan a la Firma como contraprestación por los Servicios descritos en la presente Carta, no 
provienen de las actividades antes descritas. Para todos los efectos las Partes manifiestan no encontrarse en 
ninguno de los listados, sistemas de información o bases de datos, de entidades que financien el terrorismo 
o coadyuven de manera activa o pasiva al lavado de activos. Adicionalmente, las Partes manifiestan que 
cuentan con medidas de prevención para evitar dentro del curso de sus negocios cualquier actividad de 
lavado de activos, financiación del terrorismo, o actividad alguna considerada por las leyes como ilícita. En el 
supuesto de que las Partes llegaran a hacer uso de recursos de procedencia ilícita, haciendo caso omiso de 
sus medidas, las Partes aceptan responder ante la otra y, mantenerla indemne y de cualquier multa o 
perjuicio que le genere por motivo del uso por las Partes de recursos de procedencia ilícita, incluyendo sin 
limitar, lavado de dinero y/o activos, financiación del terrorismo, o actividad alguna considerada por las leyes 
como ilícita. 

 
13. Confidencialidad.  

 
(i) En la medida en que en relación con la presente Carta, la Firma obtenga cualquier información 

contable, financiera, fiscal, legal, secretos industriales o cualquier tipo de información propia o 
confidencial de Volcan que sea confidencial por la Parte reveladora o que por su naturaleza sea 
claramente confidencial (la “Información Confidencial”), la Firma no revelará dicha Información 
Confidencial a ningún tercero sin el consentimiento de Volcan. Por medio del presente, Volcan 
otorga su consentimiento a la Firma para que revele dicha Información Confidencial (i) a 
cualquier Entidad de DTTL así como sus afiliadas o entidades relacionadas que estén vinculadas 
con los Servicios, incluyendo revisores de control de calidad , coaching o asesoría en la aplicación 
de las normas relevantes y revisiones de la práctica de auditoría y (ii) terceros según se requiera 
por ley, reglamento, proceso administrativo o judicial, o de conformidad con las normas 
profesionales aplicables o en relación con posibles litigios. No obstante lo anterior, las Partes 
acuerdan que no se considerará como Información Confidencial, para los propósitos de esta 
Carta, aquella información que: (a) Sea o llegue a ser del dominio público por algún motivo 
distinto a la revelación o divulgación de la Parte receptora, (b) La Parte divulgante acuerde 
expresamente por escrito que se encuentra fuera de las restricciones de la presente Carta, (c) 
Sea solicitada o requerida por autoridad judicial o administrativa competente a la Parte 
receptora por disposición de ley a través de mandato por escrito de conformidad con la 
legislación aplicable, (d) Haya sido puesta a disposición de la Parte receptora por un tercero, sin 
que dicha divulgación quebrante o viole una obligación de confidencialidad de conformidad con 
esta Carta, (e) Previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte receptora, libre de 
cualquier obligación de mantenerla como Información Confidencial, según se evidencie por 
documentación que posea y/ o (f) Haya sido desarrollada por la Parte receptora sin que la 
persona que la ha desarrollado haya tenido acceso a la Información Confidencial recibida de la 
Parte divulgante. 

(ii) Volcan no revelará a terceros los comentarios, opiniones, informes u otro producto de trabajo 
de la Firma proporcionados al amparo de la presente, sin el previo consentimiento por escrito 
de la Firma (el cual sólo será proporcionado mediante la firma de cartas de acceso donde se 
libere a la Firma de cualquier responsabilidad y si la Firma completa satisfactoriamente los 
procesos necesarios para prevenir conflictos de interés así como de evaluación de riesgos), salvo 
donde las leyes, reglamentos, reglas y obligaciones profesionales prohíban las limitaciones 
sobre revelaciones. Volcan utilizará los comentarios, opiniones, informes u otro producto de 
trabajo de la Firma exclusivamente para los fines especificados en la Carta y, en particular, no 
utilizará, sin el previo consentimiento por escrito de la Firma, ningún comentario, opiniones, 
informes u otro producto de trabajo de la Firma en relación con las decisiones de negocios de 
cualquier tercero o para fines de publicidad. Todos los Servicios son exclusivamente para 
beneficio de Volcan. El sólo hecho de que cualquier otra persona reciba cualquier comentario, 
opiniones, informes u otro producto de trabajo no crea un deber de cuidado, relación 
profesional u obligación presente o futura entre dicha persona y la Firma. En consecuencia, si 
Volcan o su personal proporcionan copias de cualquier comentario, opiniones, informes u otro 
producto de trabajo (o cualquier información derivada de ellos) a terceros bajo las exclusiones 
anteriores, es sobre la base de que la Firma no tendrá ninguna responsabilidad ni deber de 
cuidado hacia ellos o hacia otras personas que posteriormente reciban dichas copias y Volcan 
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deberá indemnizar y mantener indemne, a la Firma por cualquier demanda, daño o reclamación 
realizada por un tercero en relación a la documentación que Volcan haya divulgado. 

La obligación de confidencialidad contenida en la presente Cláusula permanecerá vigente aún 
después de la terminación de los Servicios especificados en la presente Carta, 
independientemente de su causa, por un plazo de 3 (tres) años contados a partir la fecha de 
dicha terminación. 

14. Papeles de trabajo. Los papeles de trabajo preparados por la Firma en relación con este compromiso serán 
propiedad de la Firma, entendiéndose por éstos, aquellos documentos, borradores, escritos, archivos que 
elabore la Firma con el objeto de desarrollar los entregables para Volcan y que sirven de sustento para 
documentar la prestación de los Servicios. 

15. Uso interno. El uso por parte del Grupo de los documentos derivados de los Servicios prestados por la Firma 
estará restringido al propósito que se hubiere indicado y en todo caso sólo para el uso en los negocios del 
Grupo . El Grupo no divulgará cualesquiera de los documentos derivados de los Servicios prestados por la 
Firma y cualesquiera otros materiales confidenciales, ni tampoco las funciones de la Firma en su encargo, a 
ningún tercero (excepto a autoridades competentes en la medida en que así legalmente lo requieran) a 
menos que obtenga la autorización previa y por escrito de la Firma para proporcionar acceso a dichos 
documentos (sujeto a, entre otros aspectos, la realización de los procedimientos internos de aceptación de 
entidades o compromisos y la evaluación de riesgos relacionados con el otorgamiento de acceso) única y 
exclusivamente bajo la condición de no responsabilidad ni obligación por parte de la Firma, obligándose el 
Grupo a (i) suministrar a la Firma un borrador de la revelación que se pretende hacer, (ii) obtener la 
aprobación escrita de la Firma mediante la firma de una carta de acceso firmada por el representante legal 
del tercero documentando las características de dicho acceso y la naturaleza de nuestra colaboración para 
que se incluya el nombre o los documentos de la Firma en tal revelación, antes de que la misma se efectúe y 
(iii) en caso de que la Firma así lo solicite, obtener de las entidades o personas indicadas y suministrar a la 
Firma, un convenio de confidencialidad y/o liberación en forma satisfactoria para la Firma, a criterio 
exclusivo de la Firma. 

 
16. Destrucción de papeles de trabajo. Cualquier documentación retenida por la Firma al completar los Servicios 

(excluyendo documentos originales que legalmente pertenezcan a Volcan) podrán ser rutinariamente 
destruidos de conformidad con las políticas aplicables de la Firma y la legislación aplicable. 

 
17. Uso de software. La Firma podrá utilizar software que le pertenece a la Firma o para los que la Firma tenga 

licencia en relación con la realización de los Servicios. Si Volcan quisiera que la Firma usara otro software, 
ese software deberá ser adquirido por Volcan, quien deberá tener licencia para su uso, siendo la Firma un 
usuario autorizado para usarlo en relación con la realización de los Servicios. Con respecto al software que 
es propiedad de la Firma o para el cual la Firma tiene licencia de uso, si el personal de Volcan tuviera acceso 
a o usara ese software, Volcan se compromete a ser un usuario autorizado de acuerdo con los términos 
establecidos por la Firma. 

 
18. Derechos de propiedad intelectual. La Firma ha creado, adquirido y detenta derechos que podrá utilizar para 

la prestación de los Servicios y podrá bajo su propio riesgo utilizar, proporcionar, modificar, crear, adquirir o 
de otra forma conseguir derechos en varios conceptos, ideas, métodos, metodologías, procedimientos, 
procesos, conocimientos y técnicas, plantillas, características generalizadas de la estructura, secuencia y 
organización del software, interfaces del usuario y diseños de pantalla, herramientas de consulta y del 
software de aplicación general, programas de servicios generales rutinas, lógica, coherencia y métodos 
operativos del sistema (conjuntamente llamados la "Tecnología de la Firma"). Nada en este acuerdo deberá 
interpretarse como exclusión o limitación en cualquier forma del derecho de la Firma para prestar servicios 
de asesoría u otros servicios de cualquier clase o naturaleza a cualquier persona física o moral que la Firma, 
a su única discreción, considere conveniente. Las Partes reconocen y convienen en que (a) la Firma será el 
propietario de todos los derechos, títulos e intereses, incluyendo, sin limitación, todos los derechos 
otorgados bajo las leyes de derechos de autor (copyright), patentes y otras leyes de propiedad intelectual, 
derivados de la "Tecnología de la Firma" y (b) la Firma podrá utilizar, modificar, divulgar y de otra forma 
aprovechar la "Tecnología de la Firma" (incluyendo, sin limitación, la prestación de servicios o creación de 
programas o materiales para otros clientes). 

 


